
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 01 DE JUNIO DE 2022 
 
La Secretaria (ad hoc), 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. En la fecha 
paso a Despacho de la señora Juez la presente acción de tutela procedente de la Honorable 
Corte Constitucional. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria (ad hoc) 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: FABIOLA GARCIA QUIROZ 
ACDAS.: COLPENSIONES- EPS SURA S.A. Y HUV 
VDA: ADRESS 
RAD.: 760013105-012-2021-00183-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0891 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Observa el despacho que el honorable TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA 
LABORAL, mediante Sentencia No. 27 del 13 de mayo del 2021 CONFIRMÓ la sentencia 
impugnada. 
 
Una vez enviada la acción de la referencia a la Honorable Corte Constitucional, la misma 
fue excluida de revisión. 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CALI – SALA LABORAL, mediante Sentencia No. 27 del 13 de mayo del 2021. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR la presente acción, previa notificación a las partes en la forma 
establecida por la Ley.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
DCG 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. Paso a despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que se encuentra solicitud pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria Ad Hoc 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        

DTE: CECILIA SUAREZ ARTUNDUAGA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2021-00404-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0894 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita copias auténticas de algunas piezas procesales del expediente. Petición que se ajusta a 

derecho y por tanto se expedirán las mismas conforme lo preceptuado en el numeral 5 del artículo 

114 del C.G.P.  

Asimismo, solicita se expida certificación acerca de la no existencia de proceso ejecutivo conexo al presente 

proceso ordinario. Sin embargo, teniendo en cuenta que para la expedición de dicha certificación se requiere 

de estampilla Pro-Uceva, conforme a lo dispuesto en la circular DESAJCLC18-34 del 28 de junio de 2018, y 

que la misma no fue aportada por la solicitante, no es posible su emisión y se negará su petición.  

 

En virtud de lo anterior se  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: EXPEDIR las copias auténticas solicitadas por la parte actora.  

 

SEGUNDO: NEGAR la expedición de la certificación solicitada, conforme lo expuesto en líneas 

precedentes.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Dsl 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 

 

 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho  de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el apoderado judicial 
de la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad- hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: ARMANDO MEJIA GARCES    
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2022-00297-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1991 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con 
lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones 
formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará 
fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el 
poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, se le 
reconocerá personería. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA. identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA en favor del abogado JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 

CUARTO: SEÑALAR el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 
LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual 
se resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo con excepciones formuladas en tiempo. Sírvase proveer. 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad - hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: GLORIA ISABEL ECHEVERRY ZABALA 

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00307-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1992 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones formuladas 
por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará fecha y hora para 
la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la 
entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá 
personería.  En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  
LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 

CUARTO: SEÑALAR el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)para que tenga lugar audiencia en la cual se resolverán las 
excepciones propuestas.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
La Juez, 

 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo con excepciones formuladas en término. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: DANILO CHAVARRO ARBELAEZ  
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2022-00386-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1993 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con 
lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones 
formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará 
fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el 
poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, se le 
reconocerá personería.  En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  
LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 

CUARTO: SEÑALAR el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 
LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual 
se resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de 
la señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el 
apoderado judicial de la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: FULVIA MARIA URIBE DE NOREÑA   

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00387-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1994 
Santiago de Cali, treinta y uno  (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo 
traslado de las excepciones formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de 
diez (10) días. Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial 
en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma 
SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias 
para la defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad 
de la poderdante y como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 
74 del Código General del Proceso, se le reconocerá personería. 
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general 
de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para representar a COLPENSIONES en los términos 
de la sustitución presentada. 
 

CUARTO: SEÑALAR el día PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A 
LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para que tenga lugar audiencia 
en la cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo  de 2022. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo con excepciones presentadas en término. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad – hoc  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: NIDIA MARIA JIRADO TAJAN      
DDO.: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
RAD. 76001-31-05-012-2022-00400-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 1995 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad 
con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones 
formuladas por las ejecutadas a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará 
fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones 
propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma 
SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la 
defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la 
poderdante y como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, se le reconocerá personería.  En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR  S.A.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  
LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. 
de la J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 

CUARTO: SEÑALAR el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual se 
resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo  de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el 

apoderado judicial de la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad - hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: LUCELLY MEDINA ALVAREZ 

DDO.: COLPENSIONES Y PORVENIR  S.A.  

RAD. 76001-31-05-012-2022-00413-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 1996 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo 

traslado de las excepciones formuladas por las ejecutadas a la parte actora por el término de 

diez (10) días. Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial 

en la que se resolverán las excepciones propuestas. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 

excepciones formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR  S.A.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) para que tenga lugar audiencia en 

la cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo  de 2022. A despacho de la 
señora Juez el presente proceso con excepciones presentadas en términos. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: JUAN FERNANDO MONTOYA RIVERA 

DDO.: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00445-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No.1997 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado 
de las excepciones formuladas por las ejecutadas a la parte actora por el término de diez (10) 
días. Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se 
resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma 
SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para 
la defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la 
poderdante y como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 
del Código General del Proceso, se le reconocerá personería. 
 
Finalmente, el memorial poder allegado por PROTECCION S.A.,  cumple con los requisitos 
del artículo 74 del CPT y SS, en concordancia con el artículo 5 del decreto 806 de 2020, por lo 
que es procedente el reconocimiento de personería 
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general 
de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Cédula de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del 
C.S. de la J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ identificada con la CC No 73.191.919 y portadora de la TP No 233.384 en calidad 
de apoderada judicial de la ejecutada PROTECCION S.A. 

 

QUINTO: SEÑALAR el día PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.) para que tenga lugar 
audiencia en la cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la 
señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el 
apoderado judicial de la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: BETTY BENITEZ DE MENDOZA 

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00448-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1998 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado 
de las excepciones formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. 
Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se 
resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma 
SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para 
la defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la 
poderdante y como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 
del Código General del Proceso, se le reconocerá personería. 
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general 
de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del 
C.S. de la J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CUARTO: SEÑALAR el día PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  para que tenga lugar audiencia en la 
cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la 
señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el 
apoderado judicial de la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad – hoc  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: SALVADOR YAMIRL WLADIMIR FLOR 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00452-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1999 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado 
de las excepciones formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. 
Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se 
resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma 
SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para 
la defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la 
poderdante y como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 
del Código General del Proceso, se le reconocerá personería. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad SERVICIOS LEGALES  
LAWYERS  LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general 
de la ejecutada. 
 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del 
C.S. de la J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada.  
 

CUARTO: SEÑALAR el día PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), para que tenga lugar 
audiencia en la cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la 
señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el 
apoderado judicial de la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria ad -hoc 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: RAUL TRIANA CAICEDO 

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00453-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 2000 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado 
de las excepciones formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. 
Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se 
resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma 
SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para 
la defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la 
poderdante y como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 
del Código General del Proceso, se le reconocerá personería. 
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general 
de la ejecutada. 
 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del 
C.S. de la J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 

CUARTO: SEÑALAR el día PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), para que tenga lugar audiencia en la 
cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                          Secretaria Ad Hoc 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARÍA DEL ROSARIO JIMÉNEZ CRUZ 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2022-00504-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2000 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

La señora MARÍA DEL ROSARIO JIMÉNEZ CRUZ inició trámite contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES, con el fin de obtener una pensión de sobrevivientes. Inicialmente la 

de demanda fue presentada ante el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas, el cual, por medio del 

Auto 00693 del 11 de mayo de 2022 declaró la falta de competencia en razón a que la pretensión principal 

era una pensión de sobrevivientes, que entrañaba una obligación de tracto sucesivo, postura que comparte 

esta juzgadora, siguiendo el lineamiento jurisprudencial que existe sobre la materia, por lo cual se avocará 

el conocimiento.  

 

No obstante, encuentra el despacho que la demanda incoada no cumple con lo estatuido en el C.P.T.S.S. por 

las siguientes razones:  

 

a. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 806 

del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados (…) De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.” (subrayado y negrilla propias) 

 
Como quiera que la parte demandante no ha indicado que desconoce la dirección electrónica de la 

parte demandada, no es posible eximirla de la carga contemplada en dicha disposición. Por tanto, 

deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, documentos remitidos y demás información que den 

cuenta del envío de la demanda y sus anexos, al momento de presentarla la misma al correo 

dispuesto por Consejo Superior de la Judicatura para efectos del reparto.  

 

b. No se encuentra debidamente probado el agotamiento de la reclamación administrativa a las voces 

del artículo 6 del C.P.Y y de la S.S, pues si bien reposan en el sumario diferentes resoluciones 

expedidas por COLPENSIONES, de la mismas no se pueden deducir las pretensiones que se 

realizan en este sumario. 

 

Adicionalmente, como quiera que no se aportó el recibido por parte de esa entidad, tampoco existe 

claridad sobre la competencia en razón del territorio, ya que a las voces del artículo 11 del C.P.T y 

la S.S será competente el juez en donde se haya surtido (presentado) la reclamación administrativa 

o del domicilio de la entidad de seguridad social demandada 

 

Se advierte que la reclamación aquí solicitada debió ser radicada con anterioridad a la fecha de la 

presentación de la acción, ya que a las voces del artículo 6 del C.P.T. y de la S.S, es el documento 

que habilita la competencia para las entidades públicas, respecto de las peticiones de la demanda. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

c. No se formulan razones de derecho como lo ordena el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S., entendidas éstas como la explicación de la forma en que desea que se apliquen las normas y la 

jurisprudencia al caso en concreto. 

 

d. Si bien se señala la dirección electrónica de la demandante y la apoderada, se omite mencionar su 

domicilio, incumpliendo entonces con el requisito establecido en el numeral tercero y cuarto del 

artículo 25 del C.P.T y la S.S. 

 

e. De igual manera, no se informan los canales digitales donde debe ser notificada la señora LILIA 
GÓMEZ, ya que, aunque se expresa un desconocimiento sobre dicha forma, solo se expresa 

respecto de otra testigo. De ello, que deba hacer la manifestación para ésta, indicando la forma en 

que las obtuvo y allegando las respectivas evidencias, conforme lo disponen los artículos 6 y 8 del 

Decreto No 806 del 2020 

 

f. Los hechos no sustentan en debida forma las pretensiones como lo exige el numeral 7 del artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S. toda vez que a lo largo de ellos se hace mención indistintamente a pensión 

de sobrevivientes y a sustitución pensional. De ello, que si estaba pensionado el acusante deberá 

manifestarlo. 

 

g. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S, ya que las peticiones desde la SEXTA hasta OCTAVA, más que pedimentos, son hechos, 

de ello a que las formule como tales o las traslade al acápite de supuestos facticos. 

 
h. Debe manifestar si conoce los lugares de notificación de la señora MARTA YSABEL SILVA 

MOSQUERA.  
 

En caso de ser subsanada la demanda, se hace necesario la inclusión a la litis por activa a MARTA YSABEL 
SILVA MOSQUERA., ya que también reclamó la prestación que aquí se debate. Se advierte que la 

subsanación deberá integrarse a la demanda en un solo escrito y que de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto No 806 del 2020, tendrá que enviarla en su totalidad a la demandada. Finalmente, el poder allegado 

cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, remitido a esta agencia judicial por el 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CONSUELO RÍOS identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 66.833.304 y portadora de la tarjeta profesional No. 263.187 del C.S.J. para actuar como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido 
 
TERCERO: INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, se concede el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Frayo 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                          Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: AMALFI LUCILA FLOREZ FERNÁNDEZ.  
DDO.: ARBEY DOMÍNGUEZ LOZADA. 
RAD.: 760013105-012-2022-00507-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 002006 

Santiago de Cali, treta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata: 

 

a. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 806 del 

2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados (…) De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.” (subrayado y negrilla propias) 

 
Si bien la apoderada ha informado la dirección electrónica del demandado, no se evidencia el envío 

simultáneo de que trata el artículo en comento. Adicionalmente, aunque se observa una colilla de envío 

físico, lo cierto es que no cuenta esta juzgadora con elementos probatorios (cotejos) que le permitan 

denotar que en efecto se remitió la demanda y sus anexos. Así las cosas, teniendo en cuenta que se 

privilegia las herramientas digitales, deberá informar a este despacho por qué no remitió de manera 

virtual la demanda, aportando simultáneamente constancia de los documentos entregados por vía física. 

 

b. No se cumple con lo estatuido en el numera 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S, en la medida en que 

no existe el proceso denominado “incidente de regulación de honorarios”, lo que contempla el artículo 

76 del C.G.P. no es un proceso, sino como su nombre lo indica es incidente que se lleva  dentro del 

proceso en que se hizo la gestión profesional y se presenta dentro de un término perentorio y bajo las 

condiciones especiales que allí establecen, caso no en el cual esta juzgadora no sería competente para 

conocer del mismo. 

 

Si lo que acontece es que se dejaron vencer los términos o no se cumplieron las condiciones para el 

trámite incidental, debe indicarse cuál es el procedimiento bajo el cual se está presentando ante esta 

instancia judicial, revisando para ello cuantía de las pretensiones1.   

 

c. No existe sustento claro en el plenario que justifique la cuantificación de las pretensiones realizada, lo 

que resulta necesario para verificar la competencia conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S., por tanto, deberá liquidar de manera clara cada una de las pretensiones al 

momento de presentar la demanda.  

 

 
1 Leer el auto AC4063-2019 proferido por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
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Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

d. No se formulan razones de derecho como lo ordena el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., 

entendidas éstas como la explicación de la forma en que desea que se apliquen las normas y la 

jurisprudencia al caso en concreto. 

 

e. Los hechos no sustentan en debida forma las pretensiones como lo exige el numeral 7 del artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S, ya que en los supuestos fácticos DÉCIMO y DÉCIMO NOVENO se enlistan 

múltiples supuestos facticos sin numeración, siendo necesario que lo haga. 

 

f. Las pretensiones no cumplen lo exigido el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T.S.S, por cuanto:  

 

i. Debe indicar en la petición PRIMERA a cuanto asciende la suma deprecada, expresando si solicita 

solo el monto pactado por honorarios o si también agencias o costas. De ser varios los rubros deberá 

individualizarlos y concretarlos, de tal forma que se evidente su origen y cuantía.  

 

ii. En el pedimento SEGUNDO debe expresar  en cuanto tasa sus honorarios respecto de cada trámite o 

si pretende un único pago de manera global deberá así manifestarlo indicando el monto.  

 

Se advierte que la subsanación deberá integrarse a la demanda en un solo escrito y que de conformidad con 

el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, tendrá que enviarla en su totalidad a la demandada.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la parte 

motiva de la providencia, se concede el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Frayo 
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Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: NELSON LÓPEZ ZAPATA - FLORINDA SÁNCHEZ DE LÓPEZ 
DDO: PORVENIR S.A. 
RAD.: 760013105-012-2022-00508-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº002001 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Considerando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a 

lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 

41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HARVEY GUTIÉRREZ PINILLO, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.281.302 y portador de la tarjeta profesional 

número 279.202 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por NELSON LÓPEZ ZAPATA - FLORINDA SÁNCHEZ DE LÓPEZ contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y 

los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: WILFRIDO CASTILLO MONDRAGÓN.  
DDO.: COLPENSIONES. 
RAD.: 760013105-012-2022-00509-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 002005 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por su parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO FERNANDO HUERTAS 
CALDERÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.344.642 y portador de la tarjeta profesional 

No. 171.274 del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por WILFRIDO CASTILLO MONDRAGÓN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

FRAYO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HÉCTOR QUINTERO NIÑO. 
DDOS.: COLPENSIONES- PORVENIR. 
RAD.: 760013105-012-2022-00510-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 00020004 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a 

lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 

41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por otra parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P, por lo que 

resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DAVID STEVEN TOBAR ÁLVAREZ, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.107.078.348 y portador de la tarjeta profesional 

número 349.310 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por HÉCTOR QUINTERO NIÑO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y 

los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 mayo de 2022. A despacho de la señora juez la presente 

demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                          Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ORFILIA MARLENY REYES 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

RAD.: 760013105-012-2022-00513-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 002002 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata.  

 

a. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 806 

del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados (…) De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.” (subrayado y negrilla propias) 

 

Como quiera que la parte demandante no ha indicado que desconoce la dirección electrónica de la 

parte demandada, no es posible eximirla de la carga contemplada en dicha disposición. Por tanto, 

deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, documentos remitidos y demás información que den 

cuenta del envío de la demanda y sus anexos, al momento de presentarla la misma al correo 

dispuesto por Consejo Superior de la Judicatura para efectos del reparto.  

 

b. No se encuentra debidamente probado el agotamiento de la reclamación administrativa a las voces 

del artículo 6 del C.P.Y y de la S.S, en la medida si bien reposan en el sumario diferentes 

resoluciones expedidas por COLPENSIONES, de la mismas no se pueden deducir las pretensiones 

que se realizan en este sumario. 

 

Adicionalmente, como quiera que no se aportó el recibido por parte de esa entidad, tampoco existe 

claridad sobre la competencia en razón del territorio, ya que a las voces del artículo 11 del C.P.T y 

la S.S será competente el juez en donde se haya surtido (presentado) la reclamación administrativa 

o del domicilio de la entidad de seguridad social demandada 

 

Se advierte que la reclamación aquí solicitada debió ser radicada con anterioridad a la fecha de la 

presentación de la acción, ya que a las voces del artículo 6 del C.P.T. y de la S.S, es el documento 

que habilita la competencia para las entidades públicas, respecto de las peticiones de la demanda. 

 

c. No se formulan razones de derecho como lo ordena el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S., entendidas éstas como la explicación de la forma en que desea que se apliquen las normas y la 

jurisprudencia al caso en concreto. 

 

d. De igual manera, se tiene que debe informar los canales digitales donde deben ser notificados los 

testigos, indicando la forma en que las obtuvo y allegando las respectivas evidencias, conforme lo 

disponen los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

e. Los hechos no sustentan en debida forma las pretensiones como lo exige el numeral 7 del artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S. toda vez que no se indica como fue la convivencia entre el causante y la 

demandante, siendo necesario que lo realice. 

 

f. Como quiera que se reclama indistintamente la indexación y los intereses moratorios, rubros que 

son excluyentes, deberá indicarse sobre que rubro se reclama cada uno de los aludidos conceptos, 

las fechas en que pretende que se hagan exigibles y si pretende reclamarlos todos sobre los mismos 

periodos, debe formular las pretensiones como principales y subsidiarias. 

 

g. En el apartado de las notificaciones, se omite indicar la dirección del demandado y su domicilio, tal 

como lo exige el numeral 3 del artículo 25 del C.P.T y la S.S. Por tanto, deberá indicarlo. 

 

Se advierte que la subsanación deberá integrarse a la demanda en un solo escrito y que de conformidad con 

el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, tendrá que enviarla en su totalidad a la demandada. Finalmente, 

el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P, por lo que resulta viable 

reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NINI JOHANNA ARCILA ACOSTA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.659.331 y portadora de la tarjeta profesional No. 166.321 

del C.S.J. para actuar como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, se concede el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

La Juez, 

 

 
 
 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Frayo 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez la presente 

demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARÍA ERNESTINA ÁLVAREZ LOZANO  

LITIS POR ACTIVA: CRISTIAN ANDRÉS GODOY ÁLVAREZ  

DDO: COLPENSIONES. 
RAD.: 760013105-012-2022-00515-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 002007 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos exigidos en 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en los artículos 6 y 8 del 

Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 

del C.P.T. y S.S. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente providencia 

a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos 

dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S. se deberá 
NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Adicionalmente, se denota que la prestación aquí solicitada fue dada a CRISTIAN ANDRÉS GODOY ÁLVAREZ, 
resulta necesario su vinculación como litis por activa. Conforme a lo anterior, deberá notificarse conforme a lo 

preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. 

y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. Se ordena a la parte actora que informe los 

canales físicos y digitales de notificación del mentado señor. 

 

Por otra parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo dispuesto 

en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. Finalmente, como 

quiera que se le reconocerá personería a la apoderada de la parte actora y que además se acredita la calidad de 

abogadas de las dependientes judiciales, es procedente la autorización dada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAULA ANDREA ESCOBAR SÁNCHEZ, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.105.746 y portadora de la tarjeta profesional número 

108.843 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por MARÍA ERNESTINA ÁLVAREZ LOZANO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Jenny Alexandra
Sello



TERCERO: VINCULAR al señor CRISTIAN ANDRÉS GODOY ÁLVAREZ como litis consorte necesario por 

activa. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del 

Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al señor CRISTIAN ANDRÉS GODOY ÁLVAREZ., conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el término de 

diez (10) días. 

 
SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo dispuesto 

en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
OCTAVO: ORDENAR a la parte actora que informe los canales físicos y digitales de notificación del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GODOY ÁLVAREZ. 
 
NOVENO: ACEPTAR la autorización otorgada por la abogada de la parte actora, a favor de las abogadas 

MARCELA NAVALES CATAÑO y ANA LUCIA EUSSE, en los términos de la solicitud presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

frayo 

Jenny Alexandra
Sello

Jenny Alexandra
Sello



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                               Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: CONSUELO PAREDES GAVIRIA 

DDOS: COLPENSIONES Y COLFONDOS 

RAD.: 760013105-012-2022-00514-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.002003 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata: 

 

1. El memorial poder no cumple con lo establecido en artículo 74 del C.G.P ni el Decreto 806 de 2020, 

teniendo en cuenta que existe una insuficiencia de poder. Al contrastar las peticiones de la demanda 

con las del documento ya referido se denota que la accionante únicamente otorga el mismo para 

adelantar pensión de vejez frente a COLPENSIONES, no así contra COLFONDOS. Lo anterior no 

es de menor envergadura, si se tiene en cuenta que la forma en que se da la prestación en los dos 

regímenes es totalmente diferente, no siendo entonces conexas. 

 

Debe advertirse que el poder especial se diferencia de un poder general precisamente por los aspectos 

precisos para los que se confiere. La anterior postura es avalada por la Corte Suprema de Justicia en 

especial en su auto 1308 de 2022, donde hace hincapié en la legitimación adjetiva y los alcances del 

poder especial. Conforme a lo anterior, deberá aportar nuevo mandato que la habilite para actuar 

procesalmente en esta instancia judicial contra COLFONDOS.  

 

2. En lo referente al escrito de demanda, no cumple con lo estatuido en la norma procesal en la medida 

que: 

 

a) Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S.: 

 

i. Respecto de la petición PRINCIPAL QUINTA debe indicarse el I.B.L, el monto de la 

pensión y la tasa de reemplazo bajo la cual desea que sea reconocido el derecho. 

 

ii. Debe indicar en las peticiones PRINCIPALES SEXTA y SÉPTIMA y SUBSIDIARIA 
TERCERA y CUARTA la fecha en la que se piden los respectivos derechos. 

 

iii. En lo referente a la petición SUBSIDIARIA SEGUNDA, debe indicar el capital 

acumulado, el cual debe superar los montos establecidos por la ley. Adicionalmente, debe 

establecer la modalidad de pensión que desea escoger. De igual forma, debe establecer la 

mesada pensional que a su criterio debe devengar. Se recuerda que la pensión deprecada es 

totalmente diferente en el RPM y en RAIS, de ello, que sea necesario que precise lo dicho.  

 

b) No se formulan razones ni fundamentos de derecho como lo ordena el numeral 8 del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., entendidas estas como la explicación de la forma en que desea que se apliquen 

las normas y la jurisprudencia para el caso de la pensión deprecada a COLFONDOS. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 1 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

c) En la petición especial formulada se denota que se pide documentos a PORVENIR, no obstante, 

dicha entidad no hace parte de esta litis. Por tanto, deberá corregir el nombre o formular las 

respectivas correcciones en toda la demanda, siguiendo todos los parámetros establecidos en las 

disposiciones normativas procesales. 

 

d) En el apartado de las notificaciones, se omite indicar el domicilio de COLFONDOS, tal como lo 

exige el numeral 3 del artículo 25 del C.P.T y la S.S. Por tanto, deberá indicarlo. 

 

Se advierte que la subsanación deberá integrarse a la demanda en un solo escrito y que de conformidad con 

el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, tendrá que enviarla en su totalidad a los demandados.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la parte 

motiva de la providencia, se concede el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Frayo 


